< REF: Interpretación Art. 27. Ley RAAF. 

Asunción, 08 de Febrero de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 003 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE FEBRERO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al Expediente Nº XXXXX que contiene la Nota SS.SG. N° XXXX del XXXXXXXXXXXXX que textualmente reza: Tenemos el gusto de dirigirnos a Ud., respecto a las disposiciones de la Ley de Adecuación Fiscal N° 2421/04- especialmente al Articulo 27°- en cuanto se refiere a la facultad de esa entidad para la fiscalización y control del cumplimiento tributario sin excepciones, y considerando lo establecido en el Art. 61° inc. e) de la Ley N° 827/96 “De seguros”, sobre similares atribuciones y obligaciones de la Superintendencia de Seguros, para la compañía de seguros. Esta última establecía como obligación y atribución nuestra.. “Fiscalizar, con exclusividad, conforme lo expresa al Art. 31 de la Ley N° 879 del XXXXXXXXXX, en cumplimiento de las leyes de carácter impositivo por parte de las empresas de seguros...” Se plantea pues-en lo que hace a la materia impositiva-una imperativa necesidad de discernir lo planteado, motivo por el cual formulamos la consulta a dicha Subsecretaría de Estado de Tributación, órgano versado en la materia. Sus buenos oficios servirán para precisar competencias y facultades en lo que afecta al cumplimiento de los fines, a los cuales conmina la Ley N° 827/96 a la Superintendencia de Seguros, en su rol de fiscalizador del mercado asegurador nacional, y dentro del marco del nuevo espíritu que detenta la novel Ley N° 2421/04. Esta Dirección ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA: Al respecto el Art. 27° de la Ley N° 2421/04 dispone.- Autorízace a la Subsecretaría de Estado de Tributación, dependiente del Ministerio de Hacienda a fiscalizar y controlar el cumplimiento por parte de los contribuyentes sin excepciones, de todas las obligaciones tributarias establecidas en la Ley N° 125/91, del 09 de enero de 1992 “Que establece el Nuevo Régimen Tributario y sus modificaciones, en todo el territorio nacional, respecto de sus propias operaciones así como también con respecto a las operaciones de otros contribuyentes, con las limitaciones establecidas en el Art. 189°, numeral 5), de la Ley N° 125/91, del 09 de enero de 1992. Tratándose de contribuyentes regidos por la Ley N° 861/96 que prevé el deber del secreto, las fiscalizaciones se realizarán en coordinación con la Superintendencia de Bancos, conforme al reglamento a ser dictado conjuntamente por el Ministerio de Hacienda y el XXXXXXXXXXXX. En los casos de sumarios administrativos abiertos para la investigación de infracciones tributarias y mediante resolución fundada, la Subsecretaría de Estado de Tributación queda facultada a fiscalizar a terceros no contribuyentes. Derogase expresamente toda disposición legal anterior en contrario, que hayan sido establecidas en leyes generales o especiales, sin ningún tipo de limitación o excepción. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, del contexto de la previsión del citado articulado, la Subsecretaría de Estado de Tributación posee las más amplias facultades de fiscalización y control como órgano administrador de las obligaciones impositivas prevista por la ley N° 125/91 y sus modificaciones; sin embargo la única excepción en la materia está prevista para aquellos contribuyentes regidos por la Ley N° 861/96 de Bancos; y en ese aspecto la coordinación de los trabajos se realizara en forma conjunta por ambas instituciones; fuera de dicho caso no existe condicionante alguna para que la Administración Tributaria ejerza las facultades y/o competencias que le otorga la nueva Ley de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal; por lo que la S.S.E.T se abocará plenamente al control del cumplimiento de las obligaciones de carácter impositivo. En cuanto a la Superintendencia de Seguros, seguirá fiscalizando dentro de las competencias de su propia normativa, sin embargo el hecho de que no este previsto en forma explicita la coordinación entre la Superintendencia de Seguros y la Administración Tributaria nada impide a esta Administración a trabajar en forma conjunta con la Superintendencia de Seguros, dentro del marco legal previsto en la Ley Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 08 DE FEBRERO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

